
El presente auto se notifica a las partes por estado electrónico No.022 del 8 de marzo de 2024 

 

EJECUTIVO 2022-00048-00 

INFORME SECRETARIAL: Paso al despacho de la señora Juez, las presentes diligencias, informando 
respetuosamente que, la Inspectora de Policía de Tona, allegó el Despacho Comisorio No. 014-2022-
00048-00, debidamente diligenciado. Tona, 7 de marzo de 2024.  
 
 
Oscar Andrés Ramírez Barbosa 
Secretario 
 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 
 

Tona, siete de marzo de dos mil veinticuatro  
 

 

 
Visto el anterior informe secretarial; agréguese al expediente, la diligencia de secuestro del bien 
inmueble rural denominado “Lote 1 Pan de Azúcar”, ubicado en el corregimiento de Berlín, del  
municipio de Tona, identificado con la M.I. 300-282684; la que se llevó a cabo el día 15 de febrero de 
2024;  por parte de la Inspectora de Policía de Tona (S), obrante al archivo 30, del expediente digital, 
del cuaderno de medidas cautelares, de conformidad con el inciso 2º del Art. 40 del Código. General 
del Proceso.  
 
De otro lado, póngase en conocimiento de las partes lo informado por el secuestre ARMANDO 
MANRIQUE BOHÓRQUEZ, designado para la administración del bien inmueble en mención, en 
memorial que se encuentra anexado al expediente digital visible al folio 31 del cuaderno de medidas 
cautelares.  
 
 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 
 
 

ALIX YOLANDA REYES VASQUEZ 
JUEZ 
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